
Quito, 16 de febrero del 2016 — 

Señora 

ROCIO DE LAS MERCEDES BILBAO ALVEAR 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la Compañía OPERCOMEX OPERADORES DE COMERCIO EXTERIOR CIA. LTDA. Reunida 

el día de hoy, resolvió reelegirla a usted para el cargo de PRESIDENTA de la misma, por 

el período estatutario de dos años, contados a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

La Compañía OPERCOMEX OPERADORES DE COMERCIO EXTERIOR CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el 16 de abril del 2004, ante el Doctor 

Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil el 7 de mayo del 2004, bajo el número 1155, Tomo 135. 

Sus atribuciones y deberes constan detallados en el Artículo Vigésimo Séptimo de los 

Estatutos Sociales de la Compañía. La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía la tiene el Gerente General. 

Sírvase expresar su aceptación al presente nombramiento. 

Atentamente, 

    bot — 
r. Víctor Hugo Basantes Pavón 

ente General.- 

RAZON DE ACEPTACION.- Acepto las funciones de PRESIDENTA para las que he sido 

reelegida. Quito, 16 de febrero del 2016. 

Lashla) 
SRA. Accor DE LAS mendeors BILBAO ALVEAR 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OPERCOMEX OPERADORES DE COMERCIO EXTERIOR CIA. 

LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BILBAO ALVEAR ROCIO DE LAS MERCEDES 

IDENTIFICACIÓN 1703961779 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONSTiH1155 DEL 07/05/2004 NOTH 06 DEL 16/04/2004 AFOU. | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

IÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 
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